
COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

ACTA DE ACUERDOS AL “I TRIMESTRE” DEL COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD 

CIUDADANA - COPROSEC 

1. “I SESION ORDINARIA”: 

En la ciudad de Tingo María a los 03 días del mes de marzo de 2026 siendo las 17:08 horas se 

dio inicio a la I Sesión Ordinaria del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) 

según lo estipulado en la LEY N°27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana en 

presencia de los miembros presentes, procediendo el Alcalde Ing. Marx Fuentes Reynoso a dar 

inicio la I Sesión Ordinaria llegando a los siguientes acuerdos: 

ACUERDOS DETERMINADOS: 

❖ Realizar la fiscalización por el personal de la Subgerencia de la Policía Municipal 

Fiscalización y Control, a las casas de apuestas advirtiendo para prevenir las grescas 

callejeras en la Provincia de Leoncio Prado.  

❖ Realizar los patrullajes mixtos en compañía de los efectivos Policiales Municipales de la 

Subgerencia de la Policía Municipal Fiscalización y Control, con la finalidad de fiscalizar 

los locales intervenidos. 

❖ Retomar el trabajo de la PNP para la imposición de las papeletas M1 y M2 por infracción 

y/o conducción en estado de ebriedad (delito de peligro común). 

 

Siendo las 19:05 horas se concluye con la “I SESIÓN ORDINARIA” del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana de Leoncio Prado con la participación de los miembros del COPROSEC. 

 

2. “II SESION ORDINARIA”: 

En la ciudad de Tingo María a los 31 días del mes de marzo de 2026 siendo las 16:10 horas se 

dio inicio a la II Sesión Ordinaria del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) 

según lo estipulado en la LEY N°27933 Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana en 

presencia de los miembros presentes, procediendo el Alcalde Ing. Marx Fuentes Reynoso a dar 

inicio la I Sesión Ordinaria llegando a los siguientes acuerdos: 

ACUERDOS DETERMINADOS: 

❖ Notificar a las empresas para implementar la seguridad para evitar accidentes e incidentes 

por las festividades de semana santa. 

❖ Subgerencia de Seguridad Ciudadana, se compromete apoyar con el traslado en distintos 

vehículos a la víctima y el agresor, con la finalidad de evitar que la víctima siga siendo 

agredida durante el traslado a la Comisaria de Familia. 

 

Siendo las 17:40 horas se concluye con la “II SESIÓN ORDINARIA” del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana de Leoncio Prado con la participación de los miembros del COPROSEC. 


